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cooperación al objeto de determinar cual de tales declaraciones debe pre-
valecer. También el Reglamento de Montes en sus artículos 45 y 46 dis-
ponen que los montes incluidos en el Cat á l ogo podrán ser objeto de
expropiación para obras y trabajos cuyo interés general prevalezca sobre
la utilidad pública del monte afe c t a d o , una vez resuelto el pre c ep t ivo
expediente de prevalencia entre utilidades públicas, tal y como se esta-
blece en los artículos 47 y siguientes del Reglamento de Montes. La obra
se encuentra encuadrada dentro de los proyectos de carreteras estatales, y
de acuerdo con la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carre t e ra s , en su
a rtículo 8 , y posteri o rmente la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, d e
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, en su artículo 77,
m o d i ficando la anteri o r, la ap robación de estos proyectos implicará la
declaración de Utilidad Pública y la necesidad de urgente ocupación de
los bienes y derechos afectados.

III.– Examinado el expediente instruido al efe c t o , se observa el
cumplimiento de los requisitos de tiempo y fo rma ex i gidos por la nor-
m at iva vigente ap l i c abl e, sin que se ap recien motivos que aconsejen su
d e s ap robación. 

VISTOS la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, el Regla-
mento de Montes aprobado por Decreto 485/1.962, de 22 de febrero, la
L ey de Expropiación Fo r zo s a , de 16 de diciembre de 1.954, el Real
Decreto 1.504/1.9150,de 8 de febrero,y demás disposiciones vigentes de
general aplicación.

En su virtud,

Esta Consejería de Medio Ambiente, de conformidad con la Propues-
ta elevada por la Dirección General del Medio Natural,

ACUERDA:

1.– Declarar prevalente, la Utilidad Pública de la obra «CENTRO DE
C O N S E RVACIÓN Y EXPLOTACIÓN EN LA ZONA DEL PUERTO
DE LA PEDRAJA, CARRETERA N-120, P.K. 89,5, M.D., INCLUIDO
EN LAS INSTALACIONES A CONSTRUIR EN EL CONTRATO DE
SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE
DIVERSAS OPERACIONES DE CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN
EN LAS CARRETERAS N-I, N-120, N-232 Y N-620 (A)» sobre la Uti-
lidad Pública de terrenos del monte “El Bardal” n.º 150 del Catálogo de
Montes de Utilidad Pública de la provincia de Burgos, de la pertenencia
del Ayuntamiento de Arlanzón , sito en el término municipal de Arlanzón. 

2.– Proceder a la exclusión del Catálogo de Montes de Utilidad Públi-
ca de la provincia de Burgos de los terrenos afectados por la obra, en una
superficie total de 0,2700 Ha.

3.– Rectificar los datos que figuran en el Catálogo de los Montes de
Utilidad Pública de la provincia de Burgos relativos al monte «El Bardal»
n.º 150, en los siguientes términos:

• Superficie Pública: 124,73 Ha.

• Superficie de Enclavados: Se desconocen.

• Superficie Total: 124,73 Ha.

4.– De acuerdo con el artículo 16.2 de la Ley 43/2003, de 21 de
noviembre, de Montes, deberá darse traslado de la presente Orden a la
Dirección General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de
Medio Ambiente.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer, con carácter potestativo, RECURSO DE REPOSICIÓN ante
esta Consejería de Medio Ambiente en el plazo de UN MES de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común. Por otra part e, podrá ser
impugnada directamente mediante la interposición del corre s p o n d i e n t e
RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante la Sala de igual
denominación del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el
plazo de DOS MESES de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10.1.,
14, 25.1.y 46.1. de la Ley 29/1998, de 13 de noviembre, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El cómputo del plazo para la interposición de ambos recursos se ini-
ciará a partir del día siguiente a la notificación personal a los interesados,
y en relación con los demás que pudieran tener tal condición, a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
de Castilla y León».

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la reso-
lución será firme a todos los efectos.

Valladolid, 1 de febrero de 2005.

El Consejero
de Medio Ambinete,

Fdo.: CARLOS FERNÁNDEZ CARRIEDO

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN / 1 8 3 / 2 0 0 5 , de 9 de feb re ro , por la que se convocan subve n -
ciones para la realización de acciones y programas en mat e ria de
salud pública por asociaciones, o rga n i z a c i o n e s , grupos de auto ay u d a
s a n i t a ri a , fundaciones o entidades privadas sin ánimo de lucro , a cele -
b rar en la Comunidad de Castilla y León, d u rante el año 2005.

La Constitución Española reconoce en su artículo 43 el dere cho a la pro-
tección de la salud, encomendando a los poderes públicos la organización y
tutela de la salud pública a través de medidas preve n t ivas y de las pre s t a c i o-
nes y servicios sanitari o s .

A s i m i s m o , la Ley 14/1986, de 25 de ab ri l , G e n e ral de Sanidad y la Ley
1 / 1 9 9 3 , de 6 de ab ri l , de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y
León establecen como principio rector de las actuaciones de las administra-
ciones públicas sanitarias la promoción de la salud en los dife rentes ámbitos
de la sociedad, tales como hoga re s , c e n t ros de trab a j o , e t c.

En este sentido, la Consejería de Sanidad tiene at ri bu i d a s ,e n t re otra s , l a
gestión de las competencias de promoción de la salud y prevención de la
e n fe rmedad en el ámbito terri t o rial de la Comunidad de Castilla y León.

Por otra part e, es necesario reconocer la importante labor que, desde la
p a rticipación comu n i t a ri a , están desarrollando las asociaciones, grupos de
auto ayuda sanitari a , o rga n i z a c i o n e s , fundaciones o entidades sin ánimo de
l u c ro con el fin de mejorar la salud individual y colectiva de los hab i t a n t e s
de Castilla y León, l abor que a su vez está siendo un complemento a las polí-
ticas desarrolladas por la Consejería de Sanidad.

Por ello, el objetivo de esta línea de subvenciones es incentivar y cola-
b o rar con dichas asociaciones, o rganizaciones así como entidades sin ánimo
de lucro para que continúen realizando acciones y programas diri gidos a la
p revención de la enfe rmedad y promoción de la salud en los dife rentes ámbi-
tos de intervención comu n i t a ri a , s a n i t a ri a , e d u c at iva y lab o ral coincidentes
con los objetivos del Plan de Salud.

En su virt u d, de acuerdo con lo establecido en el artículo 122 de la Ley
7 / 1 9 8 6 , de 23 de diciembre, de la de Hacienda de la Comunidad de Castilla
y León así como el artículo 26 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobier-
no y A d m i n i s t ración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el
uso de mis at ri bu c i o n e s , p rocedo a convocar subvenciones con arreglo a las
s i g u i e n t e s :

BA S E S :

P ri m e ra.– Objeto de la convo c at o ria. 

La presente convo c at o ria tiene por objeto convo c a r, en régimen de con-
c u rrencia competitiva , s u bvenciones para el ejercicio 2005, con el fin de
financiar los gastos de las acciones y programas en mat e ria de prevención de
la enfe rmedad y de promoción de la salud en los dife rentes ámbitos de inter-
vención comu n i t a ri a , coincidentes con los objetivos del Plan de Salud, a
c e l eb rar en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

S egunda.– Crédito pre s u p u e s t a rio y cuantía de la subvención. 

2.1. La cuantía máxima asignada a la presente convo c at o ria es de sesen-
ta y seis mil euros (66.000 ) , con cargo a la aplicación pre s u p u e s t a ri a
05.02.413C01.48019.0 de los Presupuestos Generales de la Comu n i d a d
Autónoma de Castilla y León para el 2005. Dicho crédito podrá ser modifi-
cado en función de las solicitudes y disponibilidades pre s u p u e s t a ri a s .

2.2. La cuantía máxima de la subvención no superará la cantidad de dos
mil cuat rocientos euros (2.400 ) por benefi c i a ri o .
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Te rc e ra.– Benefi c i a rios. 

Podrán solicitar las subvenciones que se convocan las asociaciones,
o rga n i z a c i o n e s , grupos de auto-ayuda sanitari a , fundaciones o entidades
p rivadas sin ánimo de lucro , l egalmente constituidas, que lleven a cab o
acciones o programas en mat e ria de salud.

C u a rta.– Cri t e rios ge n e rales de ex clusión. 

Quedan ex cluidos del ámbito de aplicación de la presente convo c at o ri a :

– Los programas y acciones relativos a materias que sean objeto de
convocatoria específica de subvención, como las referidas a dro-
godependencias, Sida, educación para la salud en centros escola-
res, u otras.

– Los programas y acciones que supongan duplicidad respecto de las
actuaciones desarrolladas por la Consejería de Sanidad o la Gere n c i a
R egional de Salud.

– Los programas y acciones que sean objeto de financiación en el 2005
a través de Convenios de Colab o ración suscritos por la Consejería de
Sanidad o la Gerencia Regional de Salud.

Quinta.– Gastos subve n c i o n ables. 

Se considerarán gastos subve n c i o n ables los ocasionados dire c t a m e n t e
como consecuencia de la acción o progra m a , que estén debidamente especi-
ficados en el proyecto presentado y estén adecuadamente justifi c a d o s , d e
c o n fo rmidad con lo previsto en la Base Decimocuarta de la presente Ord e n .
Quedan ex cluidos los gastos correspondientes a inve rsiones y los ga s t o s
c o rrientes propios del funcionamiento de la entidad solicitante.

S exta.– Obl i gaciones de los benefi c i a ri o s .

6.1. La entidad benefi c i a ria permitirá el acceso a las posibles activ i d a d e s
que se celeb re n , al personal designado por la Dirección General de Salud
P ú blica y Consumo.

6.2. En la acción o programa subve n c i o n a d o , se deberá hacer constar
explícitamente la colab o ración de la Junta de Castilla y León, con mención
de su condición de «Entidad Pat ro c i n a d o ra». 

6.3. La publicación de mat e rial impreso quedará condicionada a que el
m at e rial a editar reciba el info rma favo rable del Je fe de Servicio Te rri t o ri a l
de Sanidad y Bienestar Social de la provincia en la que radique la entidad
solicitante o, en su defe c t o , en la que se pretende realizar la activ i d a d.

6.4. Una vez realizada la acción o progra m a , se remitirá a la Dire c c i ó n
G e n e ral de Salud Pública y Consumo una memoria en la que se incl u ya la
a c t ividad re a l i z a d a , m e t o d o l ogía y medios empleados, p o blación destinat a-
ria y conclusiones obtenidas. Dicha memoria deberá pre s e n t a rse dentro de
los tres meses posteri o res a la finalización de la actividad desarrollada o,
como máximo, el 30 de marzo del año 2006.

Séptima.– Reconocimiento de interés sanitario. 

Las actividades que resulten subve n c i o n a d a s , al amparo de la pre s e n t e
c o nvo c at o ri a , tendrán el «reconocimiento de interés sanitari o » .

Octava.– Utilización de la información derivada de las acciones y
programas.

La A d m i n i s t ración Regional podrá utilizar las concl u s i o n e s , d o c u m e n-
tos y mat e riales empleados en las acciones o programas subve n c i o n a d o s
como estime oport u n o , d e n t ro del marco de la lega l i d a d.

N ovena.– Solicitudes y documentación.

9.1. Junto con la solicitud a presentar en instancia normalizada que se
re c oge en el A n exo I, se deberá acompañar la siguiente documentación ori-
ginal o copia compulsada:

a ) C e rt i ficado del secre t a rio de la entidad solicitante, s egún el modelo
que fi g u ra en el A n exo II de esta Ord e n , que comprende los siguien-
tes ap a rt a d o s :

– A c u e rdo de solicitud, con indicación del coste total de la activ i-
dad proye c t a d a , así como la fe cha prevista de re a l i z a c i ó n .

– Relación de ayudas solicitadas y/o concedidas para la misma
fi n a l i d a d.

– C o m p romiso de realización la acción o programa de salud para
el que se solicita la ay u d a .

b ) M e m o ria que justifique la utilidad de la acción o programa de salud
a re a l i z a r, detallando con cl a ridad si el tema tratado ve rsa sobre mat e-
rias relacionadas con la promoción y prevención de la salud así como
d e s c ripción de las intervención a realizar (objetivo s , a c t iv i d a d e s ,
l u gar de re a l i z a c i ó n , d e s t i n at a ri o s , c ro n ogra m a , i n d i c a d o res de eva-

luación) y presupuesto detallado y equilibrado de ingresos y ga s t o s
por conceptos. Igualmente se reseñarán las últimas actividades re a l i-
zadas por el solicitante en esa mat e ria. Pa ra ello, se utilizará el mode-
lo que fi g u ra en el A n exo III de la presente Ord e n .

c) A c re d i t a c i ó n , mediante la presentación de los estatutos u otro
medio válido en derecho, de que la entidad solicitante carece de
ánimo de lucro y de que sus fines guardan relación con el objeto
de la convocatoria.

d ) C ó d i go de Identificación Fi s c a l .

9.2. La presente Orden así como los modelos de solicitud se podrán
consultar y obtener a través de Internet en la siguiente dire c c i ó n :
www.jcyl . e s / s a l u d.

9.3. Si la documentación ap o rtada no re u n i e ra todos los requisitos ex i-
gidos en la presente Ord e n , se re q u e rirá al interesado para que en el plazo de
diez días subsane la falta o acompañe el documento correspondiente, con
el apercibimiento de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del
artículo 42.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las A d m i n i s t ra c i ones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo
C o m ú n .

Décima.– Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

10.1. La solicitud así como la demás documentación se diri gi r á , por el
p residente o por quien rep resenta a la entidad, al Excmo. Sr. Consejero de
Sanidad y se podrá pre s e n t a r, bien directamente en el Regi s t ro de la Conse-
jería de Sanidad, con domicilio en Paseo de Zorri l l a ,n ú m e ro 1, 47071 Va l l a-
d o l i d, o a través de telefax en el número 983-41-36-61, de confo rmidad con
lo establecido en el Decreto 118/2002, de 31 de octubre, por el que se reg u-
lan las transmisiones por telefa x ,p a ra la presentación de documentos en los
regi s t ros administrat ivos de la Comu n i d a d. También podrán pre s e n t a rse en
c u a l q u i e ra de los luga res establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

10.2. El plazo de presentación de las solicitudes finalizará el día 29 de
ab ril de 2005, i n cluyéndose dicho día.

Undécima.– Cri t e rios de selección de las acciones o progra m a s .

11.1. Los cri t e rios a utilizar para la selección de las acciones o progra-
mas serán, por el siguiente orden de pri o ri d a d, los siguientes:

– Temas relacionados con las áreas prioritarias de la Consejería de
Sanidad, señaladas en el Plan de Salud de la Comunidad. Tendrán
prioridad en la convocatoria de 2005, las referentes a ejercicio físi-
c o , nu t ri c i ó n , p revención de accidentes, salud lab o ral y hábitos
saludables.

– Interés sanitario y ri gor en la elab o ración de la acción o progra m a .

– Interés regi o n a l , c o m a rcal y local de la actividad proye c t a d a .

– Antecedentes del solicitante en la mat e ria objeto de la solicitud.

– Po blación beneficiada con la actividad prev i s t a .

– S u bvenciones concedidas para la misma fi n a l i d a d.

11.2. Los cri t e rios a utilizar para la determinación de la cuantía de la
s u bvención serán, por el siguiente orden de pri o ri d a d, los siguientes:

– B e n e ficio social que conlleve.

– Necesidad económica de la entidad solicitante.

Duodécima.– Órgano competente para re s o l ver y plazo .

12.1. Recabada la documentación a la que se re fi e re la Base Novena de
la presente Ord e n , y efectuada la selección de las acciones o programas con-
fo rme a lo previsto en la Base Undécima, la Dirección General de Salud
P ú blica y Consumo elevará al Consejero de Sanidad una propuesta de con-
cesión o denegación de las subvenciones solicitadas. A la vista de la pro-
puesta fo rmu l a d a , el Consejero de Sanidad dictará la resolución que corre s-
p o n d a , que se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

12.2. El plazo máximo para re s o l ver la presente convo c at o ria y publ i c a r
la resolución finalizará el día 30 de sep t i e m b re de 2005. Tra n s c u rrido dich o
p l a zo sin que se haya dictado y publicado resolución ex p re s a , se podrán
entender desestimadas las solicitudes pre s e n t a d a s .

12.3. Contra la re s o l u c i ó n , que pone fin a la vía administrat iva , c ab r á
i n t e rponer potestat ivamente re c u rso de reposición en el plazo de un mes ante
el Consejero de Sanidad, o bien impugnarla directamente ante el orden juri s-
diccional contencioso-administrat ivo en el plazo de dos meses, ambos con-
tados a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de Cas-
tilla y León».



D e c i m o t e rc e ra.– Control y seg u i m i e n t o .

Una vez concedidas las subve n c i o n e s , la Consejería de Sanidad,
podrá efectuar las visitas de comprobación que estime oportunas, a efec-
to de ve ri ficar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por la
entidad beneficiaria.

D e c i m o c u a rta.– Pago y justifi c a c i ó n .

14.1. El pago de la subvención se realizará de acuerdo con lo establ e c i-
do la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de
Castilla y León, la Ley 10/2004, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad de Castilla y León para 2005, y demás norm at iva
ap l i c abl e.

14.2. Los benefi c i a rios de estas subvenciones quedan exentos de acre d i-
t a r, con carácter previo al cobro , que se encuentran al corriente de sus obl i-
gaciones tri bu t a rias y de la Seg u ridad Social, c o n fo rme a lo establecido en
el artículo 6.b) y 8 del Decreto 61/1997, de 20 de marzo , por el que se reg u-
la la acre d i t a c i ó n , por los benefi c i a ri o s , de estar al corriente de sus obl i ga-
ciones tri bu t a rias y frente a la Seg u ridad Social.

14.3. El abono del importe de la subvención concedida se efectuará pre-
via presentación por la entidad benefi c i a ria de la siguiente documentación,
j u s t i fi c at iva de los gastos ge n e rados como consecuencia del desarrollo de la
acción o programa así como del cumplimiento de los demás requisitos ex i-
gidos por la presente Ord e n :

1 . – O ri ginales o fotocopias compulsadas de fa c t u ras u otros documen-
tos justifi c at ivos que acrediten la realización de los gastos subve n-
c i o n abl e s , re flejándose en el ori ginal de la fa c t u ra que ha sido utili-
zada para justificar una subvención concedida por la Consejería de
Sanidad así como aquellos otros documentos que se re q u i e ran por
la Consejería en función de cada situación.

2 . – Relación de fa c t u ras o documentos justifi c at ivos ap o rt a d o s , agru p a-
dos por conceptos y fi rmada por el Presidente de la entidad.

3 . – C e rt i ficación de no haber recibido otras ayudas económicas para la
realización de la misma acción o progra m a , o en caso de hab e rl a s
re c i b i d o , que su importe en concurrencia con la otorgada al ampa-
ro de la presente convo c at o ri a , no supera el coste de la re a l i z a c i ó n
de dicha acción o programa. En dicho cert i fi c a d o , también deb e r á
d e cl a ra rse que el importe de la subvención ha sido destinado a la
finalidad para la que se concedió.

14.4. La documentación anteriormente descrita se dirigirá a la Con-
sejería de Sanidad y se podrá presentar en los Registros de la Consejería

de Sanidad, de los Servicios Territoriales de Sanidad y Bienestar Social
de cada provincia o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992.

14.5. El plazo máximo para la ap o rtación de dicha documentación, n e c e-
s a ria para tramitar el abono de la subve n c i ó n , será hasta el 30 de nov i e m b re
de 2005, i n cl u yendo dicho día.

Decimoquinta.– Compatibilidad con otras ay u d a s .

Estas subvenciones serán compat i bles con otras ayudas concedidas para
la misma finalidad y otorgadas por otras A d m i n i s t raciones Públicas o Entes
p ú blicos o priva d o s , nacionales o intern a c i o n a l e s , sin que en ningún caso
sean de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con las ay u d a s ,
s u p e ren el coste de las actividades re a l i z a d a s .

D e c i m o s exta.– Modificación de la resolución de concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subve n-
ciones vulnerando lo establecido en la base anterior podrá dar lugar a la
m o d i ficación de la resolución de concesión.

Decimoséptima.– Reintegro de las cantidades perc i b i d a s .

P revia audiencia de la entidad benefi c i a ri a , p rocederá el re i n t egro de las
cantidades percibidas y la ex i gencia del interés legal que corresponda en los
supuestos y confo rme al procedimiento previsto en el artículo 122.11 de la
L ey 7/1986, de la Hacienda de la Comu n i d a d.

D e c i m o c t ava.– Base fi n a l .

18.1. Se autoriza al Director General de Salud Pública y Consumo para
dictar cuantas instrucciones sean necesarias para el cumplimiento de lo esta-
blecido en esta Ord e n .

18.2. Contra la presente Ord e n , que pone fin a la vía administrat iva ,
podrá interp o n e rs e, p o t e s t at iva m e n t e, re c u rso de reposición ante el Conseje-
ro de Sanidad en el plazo de un mes o bien dire c t a m e n t e, re c u rso conten-
cioso- administrat ivo en el plazo de dos meses ante los Sala de lo Conten-
cioso A d m i n i s t rat ivo del Tri bunal Superior de Justicia de Castilla y León.
Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

Va l l a d o l i d, 9 de feb re ro de 2005.

El Consejero de Sanidad,
F d o . : CÉ S A R AN T Ó N BE LT R Á N
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE AYUDA A ASOCIACIONES, ORGANIZACIONES, GRUPOS DE 
AUTO-AYUDA, FUNDACIONES O ENTIDADES, SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 
LA REALIZACIÓN DE ACCIONES O PROGRAMAS EN SALUD PÚBLICA. AÑO 
2005. 

 

 

 

 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

 

Nombre ...........................................................................................................................................  

CIF..................................................................................................................................................  

Domicilio ............................................................................. C.P....................................................  

Localidad ................................................... Provincia ....................................................................  

Teléfono............................................Fax .......................................................................................  

Datos bancarios: 

Entidad Oficina D.G. Número de cuenta 

...............  ................ ...............  ...................................................................  

(4 dígitos) (4 dígitos) (2 dígitos) (10 dígitos) 
 

 

SOLICITA: 
 

Que a la vista de la Orden de la Consejería de Sanidad por la que se convocan subvenciones a 

asociaciones, organizaciones, grupos de auto-ayuda sanitaria, fundaciones o entidades privadas 

sin ánimo de lucro, para la realización de acciones y programas en materia de salud, a celebrar en 

la Comunidad de Castilla y León durante el año 2005, le sea concedida una ayuda en los términos 

previstos en la citada Orden para el desarrollo de: 

........................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................  

.................. , para lo que se solicita una ayuda de ........................................  Euros. 

 

A la presente solicitud, se acompaña la documentación exigida en la Base Novena de la citada 

Orden, certificando que todos los datos se ajustan a la realidad. 

 

En........................... , a ........ de ........................... de 200 

(Firma del representante de la entidad, cargo que ocupa y sello) 
 

 

 

Fdo.; 
 

 

DIRIGIDO AL EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD. VALLADOLID. 
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ANEXO II 
 

SOLICITUD DE AYUDA A ASOCIACIONES, ORGANIZACIONES, GRUPOS DE AUTO-AYUDA, 
FUNDACIONES O ENTIDADES, SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES O 
PROGRAMAS EN SALUD PÚBLICA. AÑO 2005 

 
 

Dña./D.............................................................................................................................................................................  

EN CALIDAD DE SECRETARIA/O DE ......................................................................................................................  

TENIENDO CONOCIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA ORDEN ARRIBA INDICADA. 

 
CERTIFICO: 
 

1º QUE EN LA SESIÓN CELEBRADA POR ESTA ENTIDAD EL DÍA ........DE..........DE .......SE ADOPTÓ EL 

ACUERDO DE SOLICITAR A LA CONSEJERÍA DE SANIDAD UNA SUBVENCIÓN CUYA FINALIDAD, 

COSTE Y FECHA DE EJECUCIÓN A CONTINUACIÓN SE INDICAN, 

 

 FINALIDAD: 

........................................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................................  

..........................................................  

 
 COSTE TOTAL APORTACIÓN APORTACIÓN 
 DE LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD SOLICITADA JUNTA 
 
 .....................€.  ................€. ........................€. 
 
 
 FECHA DE EJECUCIÓN: ........................................... 
 
 

2º OTRAS AYUDAS SOLICITADAS O CONCEDIDAS: 

- ...............................................................................................................                             ..........................€. 

- ...............................................................................................................                             ..........................€. 

- ...............................................................................................................                             ..........................€. 

 
3º COMPROMISO DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA, 
PONIENDO A DISPOSICIÓN DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN LOS RESULTADOS DE LA MISMA. 
 
EN ....................................................... A ............................. DE ................................................... DE .200 
 

SELLO Y FIRMA 

EL SECRETARIO 
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ANEXO III 
 

 
SOLICITUD DE AYUDA A ASOCIACIONES, ORGANIZACIONES SINDICALES Y EMPRESARIALES, 
GRUPOS DE AUTO-AYUDA, FUNDACIONES O ENTIDADES, SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACCIONES O PROGRAMAS EN SALUD PÚBLICA. AÑO 2005. 
 

MEMORIA DE LA ACCIÓN O PROGRAMA 
 

ENTIDAD SOLICITANTE .................................................................................................................. 

 .................................................................................................................. 

ACCIÓN O PROGRAMA A DESARROLLAR ...................................................................................... 

........................................................................................................................................................................  

UTILIDAD DE LA ACCIÓN PROGRAMA DE SALUD: ...........................................................................  

........................................................................................................................................................................  

DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN O PROGRAMA A DESARROLLAR ........................................... 

........................................................................................................................................................................  

OBJETIVOS: ............................................................................................................................................... 

 .............................................................................................................................................................  

 .............................................................................................................................................................  

POBLACIÓN DIANA: ................................................................................................................................. 

 ..............................................................................................................................................  

LUGAR/ÁMBITO DE ACTUACIÓN: ........................................................................................................ 

 ..................................................................................................................  

CRONOGRAMA DE LA ACTUACIÓN: .................................................................................................... 

 ..............................................................................................................  

ACTIVIDADES A DESARROLLAR: ........................................................................................................ 

 ..................................................................................................................  

 ..................................................................................................................  

 ..................................................................................................................  

 ..................................................................................................................  

 ..................................................................................................................  

 ..................................................................................................................  

INDICADORES DE EVALUACIÓN: ........................................................................................................ 

 ..................................................................................................................  
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PRESUPUESTO (detallado y equilibrado) 
 

 
INGRESOS  

 
GASTOS 

 

APORTACIÓN ENTIDAD TITULAR 
 

...................................   
 

APORTACIÓN JUNTA CASTILLA Y 
LEÓN 

 

....................................   

 

APORTACIONES ENTIDADES 
PRIVADAS 

 

.................................. 
 

PERSONAL 
 

.................................

 

SUBVENCIONES DE OTROS 
ORGANISMOS 

 

.................................. 
 

TRANSPORTE 
 

.................................

 

OTROS INGRESOS (DETALLAR) 
 

................................... 
 

SUMINISTROS Y 
SERVICIOS 

 

.................................

   

OTROS GASTOS 
 

.................................
  

...................................   

.................................
  

................................... 
 

  

.................................
 

                                                           
TOTAL 

...................................  
TOTAL .................................

 
GASTOS PARA LOS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
 

CONCEPTOS (Base Quinta)  IMPORTE SOLICITADO 
 
.- ......................................................................... 

  
....................................................... 

 
.- ......................................................................... 

  
....................................................... 

 
.- ......................................................................... 

  
....................................................... 

 
.- ......................................................................... 

  
....................................................... 

 

 
RESUMEN DE ÚLTIMAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN ...................................................., a ...................... de ........................................... 200 
 
                                                                                   EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                      Fdo.: 

 
 


